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Badajoz
  

Este calendario ha sido confeccionado teniendo en cuenta las siguientes disposiciones: 

Resolución de 5 de noviembre de 2008, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2009 
(BOE 15/11/2008, IL 5742).

Decreto 128/2008, de 20 de junio, por el que se fija el calendario días festivos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2009 (DOE 26/6/2008, IL 3579/2008).  

Resolución de 26 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que se hace público el 
calendario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2009 
(DOE 4/12/2008)  
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1 - Año Nuevo 
6 - Epifanía del Señor 

24 - Fiesta Local 
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9 - Jueves Santo 
10 - Viernes Santo 

1 - Fiesta del Trabajo 24 - Fiesta Local 
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15 - Asunción de la Virgen 8 - Día de Extremadura 
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12 - Fiesta Nacional de España 2 - Lunes siguiente a la Fiesta de 
Todos los Santos 

7 - Lunes siguiente a la Fiesta de 
la Constitución Española 
8 - La Inmaculada 
25 - Natividad del Señor 

Fiesta Nacional no sustituible 

Fiesta en la Comunidad Autónoma 
(Fiesta Nacional respecto de la que 
no se ha ejercido la facultad de 
sustitución)

Fiesta de Comunidad Autonóma 

Fiesta Local 




